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ADUNAH rechaza 
decisión del CN 

la próxima semana 
habrá feriado en la 
UNAH 
El11 de septiembre 
podrían iniciar clases 

Ante la decisión tomada por los 
diputados del Congreso Nacional 
con relación a la problemática, que 
desde hace algún tiempo, enfrenta 
la Universidad Nacional Autóno
ma de Honduras (UNAR), la Aso
ciación de Docentes de la UNAR 
(ADUNAR), encabezada por su 
presidente Rosa Margarita Flo
res, en una asamblea, emitió ayer 
un pronunciamiento en el cual re
chazan el decreto aprobado para 
resolver la crisis. 

La ADUNAR señala que coin
cide plenamente con la Comisión 
Especial nombrada para conocer 
y dictaminar sobre la Iniciativa 
Ciudadana presentada al Congre
so Nacional por el Movimiento Es
tudiantil Universitario (MEU), al 
haber reconocido tácitamente en 
el articulo 1 de su Decreto, que las 
actuales autoridades universita
rias han estado actuando en abier
ta violación de la Ley Orgánica de 
!aUNAR 

Añaden que la intención de la 
Comisión Especial ha sido aportar 
la solución a la crisis universitaria 
a través del dictamen sometido al 
pleno del Congreso para su apro
bación, decreto que fue aprobado 
con algunas contradicciones, con 
su mismo artículo 1, que ordena el 
respeto a las normas y mecanis
mos legales que rigen a la UNAR, 
ya que el articulo 45 de la Ley Or
gánica, faculta a los estudiantes a 
regírse bajo sus propios estatutos 
y reglamentos, incluido el de elec
ciones. 

Asimismo, no necesitan de la 
participación de las autoridades 
universitarias para su elaboración 
y aprobación. Este mismo artículo 
reconoce además a las Asociacio
nes Estudiantiles y a la FEUH, co-

mo sus legales y legítimos represen
tantes y no a movimientos ni frentes 
estudiantiles. 

Al no haberse aprobado el Gobier
no Universitario Provisioilal, propues
to en la iniciativa ciudadana deiMEU, 
el mecanismo de elección de autori
dades sigue siendo con base en la Ley 
Orgánica, por lo tanto no caben las fi
guras de "rector, decano o vicerrec
tores o Junta de Dirección Universi
taria (JDU) interinos", puesto que las 
vacantes se están dando en fonna defi
nitiva y no temporales, las que no con
templanielDecretoLegíslativorecién 
emitido, ni la Ley Orgánica 

Ante esta situación, persiste la cri
sis por falta de institucionalidad,lo 
cual ha sido provocado por las mis
mas autoridades, al no haber respeta
do los términos y procesos que esta
blece la misma ley para la elección de 
los miembros de laJDU, decanos y di
rectores de centros, lo que continúa 
sometiendo a la UNAR a escenarios 
de mayor ingobernabilidad. 

Finalmente, la ADUNAR lamenta 
que el Congreso Nacional haya evita
do actuar frente a la criminalización y 
violación de los derechos humanos co
metidos contra los estudiantes en legí
tima protesta, así como también con
tra las violaciones a la autonomía uni
versitaria 

La dirigencia de la ADUNAR adu
ce que el Congreso Nacional solo re
solvió un 80 por ciento del conteni
do de la Iniciativa Ciudadana, por lo 
cual aunque ellos como docentes de
sean que la situación se resuelva en la 
universidad, las condiciones no están 
dadas aún. 

Asimismo, el director de la Escue
la de Periodismo, Noé Leiva, manifes
tó que lo que hizo el Congreso nacio
nal fue correcto, al darle una solución 
coherente a la petición encaminada a 
resolver la crisis en la máxima casa de 
estudios. 

Leivaañadió que en la UNARhabrá 
vacaciones la próxima semana, debido 
a la división entre el segundo al tercer 
período, por lo cual esperan que es
tos días sean para que todos puedan 
reflexionar para que la problemática 
llegue a un feliz término. 

La directiva de la ADUNAR hizo la comparecencia en la 
entrada principal de la UNAH. 




